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[bookmark: _Toc504630653]		INTRODUCCIÓN


La Empresa Social del Estado  ESE  IMSALUD,  en cumplimiento a lo establecido del artículo 73,76 y 78 de la Ley 1474 de 2011, los Decretos 2482 y 2641 de 2012, el Documento CONPES de rendición de Cuentas 3654 de 2010, Ley 1757 de 2015, artículo 52  y en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información, Ley 1712 de 2014, todas estas orientadas a prevenir la corrupción.

Como una herramienta de tipo preventivo para el control de la gestión en la Entidad, realizada bajo una metodología estructurada, en su contenido se presentan los seis (6) componentes: El Primer componente: hace referencia a la Gestión del riesgo de corrupción - Mapa de riesgos de Corrupción. El Segundo componente: Se exponen los parámetros generales para racionalización de trámites.  El  Tercer componente: se desarrollan los lineamientos generales de la política de Rendición de cuentas, que tiene como finalidad afianzar la relación Estado–Ciudadano, mediante la información y explicación de los resultados de la gestión a la ciudadanía y entes de control.  El Cuarto componente: Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano, propende por establecer los lineamientos, parámetros y acciones tendientes a mejorar la calidad y accesibilidad de la ciudadanía, con los servicios que presta la Entidad. El Quinto Componente: Desarrolla los lineamientos de la política de Acceso a la Información. 

                                




                                                                                                                                               
[bookmark: _Toc504630654]OBJETIVO GENERAL

Contribuir en la lucha contra la corrupción a través de  estrategias  y acciones  en cada una de  las actividades a desarrollar en  la Empresa Social del Estado ESE IMSALUD,  con el fin de prevenir actos de corrupción y asegurar el mejoramiento en la atención de los ciudadanos, siendo un facilitador en los trámites, sugerencias, peticiones, quejas y reclamos por parte de la comunidad usuaria, que a diario asisten a la red de servicios ofertados por la entidad.

[bookmark: _Toc504630655]OBJETIVOS ESPECIFICOS: 


1. Identificar las principales causas de corrupción en  la Entidad.
2. Establecer las acciones preventivas en el mapa de riesgo, para prevenir, mitigar y erradicar posibles eventos de corrupción.    
3. Establecer acciones de racionalización de trámites para la Entidad 
4. Ofrecer mecanismos para mejorar la atención al ciudadano.
5. Disponer los mecanismos para la rendición de cuentas que permita a la comunidad usuaria conocer el desarrollo de las acciones de la administración de la Entidad.
6. Vincular a las instituciones, los medios de comunicación y la ciudadanía en general, promoviendo el acceso a la información de la gestión,  garantizando  la transparencia en todos los eventos que realice la Entidad.
[bookmark: _Toc504630656]ALCANCE 

Los lineamientos, estrategias, mecanismos y gestión de riesgos de la lucha contra la corrupción, establecidos en el presente Plan Anticorrupción y atención al ciudadano, serán de cumplimiento y aplicabilidad en todos los procesos, y líderes  de la Ese Imsalud, en la vigencia 2018.
[bookmark: _Toc504630657]MARCO NORMATIVO 

· La Constitución Política de Colombia 
· Ley  1474 de 2011. Estatuto Anticorrupción,  Articulo 73
· Ley Decreto 4637 de 2011 Articulo 2. Crea la secretaria de transparencia en el departamento  Administrativo de la Presidencia de la República.
· Ley 962 de 2005. Dicta disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos.
· Decreto 943 de 2014 Meci. Adopta la actualización del Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano (MECI)
· Ley 1757 de 2015  Promoción y protección al derecho a la Participación ciudadana. Articulo 48 y siguientes. La  estrategia de rendición de cuentas hace parte del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano.
· Ley 1712 de 2014 Ley de transparencia y acceso a la información pública. Articulo 9 Deber de publicar en los sistemas de información del Estado o herramientas que lo sustituyan el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano.
[bookmark: _Toc504630658]ELEMENTOS ESTRATEGICOS CORPORATIVOS 

MISION

IMSALUD es una empresa Social del Estado, que ofrece servicios de salud  primarios, complementarios, humanizados y de calidad, comprometida con la población en general, centrada en la seguridad del paciente, la familia, el trabajador y el medio ambiente, a través de talento humano calificado con formación continua y  sostenibilidad financiera.

VISION

IMSALUD, para el año 2020 se posicionara como la mejor empresa social del estado dentro de las redes integrales de salud, en la prestación de los servicios primarios y complementarios de la región.

OBJETIVO ESTRATÉGICO

Prestar servicios de salud, primarios y complementarios, humanizados y de calidad, teniendo como base la seguridad del paciente, la familia, el trabajador y el medio ambiente, asegurando el bienestar de la población.

1. [bookmark: _Toc504630659]DESCRIPCIÓN DE LOS COMPONENTES DEL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 

Conforme a la establecido en la Ley 1474 de 2011 del Estatuto Anticorrupción, cada entidad del orden nacional, Departamental y municipal deberá elaborar anualmente una estrategia de lucha contra la corrupción y de atención al ciudadano, que contemplará, entre otras cosas, la Gestión del riesgo de corrupción -el mapa de riesgos de corrupción  y medidas para mitigar esos riesgos, la Racionalización de Trámites, los mecanismos para mejorar la atención al ciudadano,  la Rendición de Cuentas, los mecanismos para la transparencia y  Accesos a la Información y el Código de Ética.   
                                                                                                                                                                               
La Ese Imsalud tiene  mecanismos para hacer  posible una lucha conjunta en contra de la corrupción y el mejoramiento de la atención al ciudadano,  por consiguiente se publicaran  las “ESTRATEGIAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO”, diseñadas por la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, en coordinación con la Dirección de Control Interno y Racionalización de Trámites del Departamento Administrativo de la Función Pública, el Programa Nacional del Servicio al Ciudadano y la Dirección de Seguimiento y Evaluación a Políticas Públicas del Departamento Nacional de Planeación, establecidas como marco de la estrategia nacional de Lucha contra la Corrupción y de Atención al Ciudadano. 

A continuación las estrategias de lucha contra la corrupción de la Empresa Social del Estado  Ese Imsalud: 

1.1 [bookmark: _Toc504630660]PRIMER COMPONENTE. GESTIÓN DEL RIESGO DE CORRUPCIÓN -  MAPA DE RIESGOS DE  CORRUPCIÓN

POLÍTICA DE  ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS

La ESE IMSALUD se compromete a controlar todos los riesgos identificados en los procesos de la entidad que puedan impedir el cumplimiento de los objetivos institucionales y de los procesos, mediante una efectiva administración de los mismos, como herramienta de gestión que se basa en la participación de todos sus servidores públicos tanto en la fase de identificación y valoración como en la fase de control de los riesgos.  

Mapa de Riesgos de la Corrupción  
Componente No. 1°. Gestión del  Riesgo de Corrupción (Ver anexo)

1.2 SEGUNDO COMPONENTE  RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES 

1.2.1 [bookmark: _Toc504630661]Trámites 

Las entidades deben inscribir sus trámites y otros procedimientos de cara al ciudadano, dando cumplimiento a la ley 962 de 2005 artículo 1º en la que se contempla: “Toda entidad y organismo de la Administración Pública tiene la obligación de informar sobre los requisitos que se exijan ante la misma, sin que para su suministro pueda exigirle la presencia física al administrado. Igualmente deberá informar la norma legal que lo sustenta, así como la fecha de su publicación oficial y su inscripción en el Sistema Único de Información de Trámites.

La Ese Imsalud  realiza la  revisión de procedimientos administrativos y trámites  necesarios, pues es importante ofrecerle a la comunidad agilidad en el acceso a los servicios prestados, mediante mecanismos y procedimientos que se reflejen en bienestar de la comunidad usuaria.

La Entidad en su proceso, facilita el acceso a la información y ejecución de los trámites y procedimientos administrativos por medio de la página Web, generando transparencia para con los usuarios,  clientes internos y externos de la Entidad.

Los resultados del diagnóstico conllevan a identificar los trámites con más hallazgos, PQR. Posteriormente la entidad debe detallar las causas, razones o motivos que generan dichos problemas con el fin de establecer las acciones que permitan mejorar la situación. Dichas acciones deben plasmarse en un cronograma identificando tareas/actividades, responsables, fechas e indicadores de medición para validar el nivel de avance.

Se analizarán los trámites y procedimientos de la Entidad, con el fin de simplificarlos, optimizarlos, automatizarlos o eliminarlos en cumplimiento a las fases de la Política Anti-trámites en la vigencia 2018, describiendo acciones y estrategias a desarrollar e implementar desde la dirección y las diferentes áreas asistenciales y administrativas.

Componente No. 2°. Racionalización de Trámites. (Ver anexo)
1.3 [bookmark: _Toc504630662]TERCER COMPONENTE  RENDICION DE CUENTAS 

La Política Nacional de Rendición de Cuentas adoptada en el Conpes 3654 de 2010 determinó como otro de sus objetivos: “Fomentar el dialogo y la retroalimentación entre las entidades del estado y los ciudadanos, para lo cual las entidades deben no solo informar, sino también explicar y justificar la gestión pública “;  y  bajo los lineamientos  metodológicos   del  Manual único de Rendición de Cuentas  de 2014. 

La Rendición de Cuentas tiene como finalidad informar a la ciudadanía sobre la gestión realizada por la entidad. Es una oportunidad para que la ciudadanía conozca los asuntos públicos y posibilita la generación de confianza entre gobernante y ciudadanía.

Las actividades a desarrollar en la Entidad  son las siguientes:

Componente No. 3°.  Rendición de Cuentas (Ver anexo)

1.4 [bookmark: _Toc504630663]CUARTO COMPONENTE. MECANISMOS PARA MEJORAR LA ATENCIÓN AL   CIUDADANO

Artículo 76 de la Ley 1474 de 2011,  Oficina de Quejas, Sugerencias y Reclamos:” En toda entidad pública, deberá existir una dependencia encargada de recibir, tramitar y solucionar las quejas, sugerencias y reclamos que los ciudadanos formulen, y que se relacionen con la misión de la entidad. La oficina de control interno de gestión, deberá verificar que la atención se preste de acuerdo con las normatividad vigente. En la página web de la entidad existe un link de peticiones quejas y reclamos de fácil acceso para que los usuarios realicen sus comentarios. Todas las entidades públicas deberán contar con un espacio en su página web principal para que los ciudadanos presenten quejas y denuncias de los actos de corrupción realizados por funcionarios de la entidad, y de los cuales tengan conocimiento, así como sugerencias acerca de cómo se está prestando  el servicio público.

En el Cuarto componente Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano la Entidad. Las siguientes son las actividades a ejecutar:

Componente No. 4°. Mecanismos para Mejorar la Atención al Ciudadano 

1.5 [bookmark: _Toc504630664]QUINTO COMPONENTE: MECANISMOS PARA  LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

Este componente recoge los lineamientos para la garantía del derecho fundamental de Acceso a la Información Pública  regulado por la  Ley 1712 de 2014 y el Decreto reglamentario 1081 de 2015, según la cual toda persona puede acceder a la información pública en posesión o bajo el control de los sujetos obligados de la ley. En tal sentido las entidades están llamadas a incluir en su plan anticorrupción acciones encaminada a fortalecimiento del derecho de acceso a la información pública tanto en la gestión administrativa, como en los servidores públicos y ciudadanos. 

Para iniciar la implementación de medidas que garanticen la transparencia y el Acceso a la Información Pública se definen cinco (5) estrategias generales para la Entidad:   

Componente No. 5°.   Transparencia y Acceso a la Información 






SEGUIMIENTO Y CONTROL 

De acuerdo a lo establecido en la metodología para la construcción de la estrategia al Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano  la  Oficina de Control Interno de Gestión, estará a cargo del seguimiento y control, así mismo su publicación estará disponible en la página web: www.imsalud.gov.co
Centro Comercial Bolívar, Bloque C, Local C4, 
San José de Cúcuta, Norte de Santander-Colombia-, Teléfono (7) 5827007
http/:www.imsalud.gov.co
                                         
image1.jpg
“\

ﬂﬂ’

Imsolu

EMPRESE SODCILAL DEL ESTADOD




